
R-DCA-1039-2015 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. División de Contratación 

Administrativa. San José, a las diez horas cuatro minutos del quince de diciembre del 

dos mil quince. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Recurso de objeción interpuesto por las empresa OPTEC SISTEMAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en contra del cartel de la Licitación Pública No 2015LN000001-PV, 

promovida por la INSURANCE, SERVICIOS S.A. para el “Sistema Informático Integrado 

de Aplicaciones Financieras y Administrativas (ERP)” -------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

 I.-  Que Optec Sistemas Sociedad Anónima  presentó recurso de objeción en fecha 1 de 

diciembre de 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- Que mediante auto de las 14 horas del 3 de diciembre de 2015 se otorgó audiencia 

especial a la Administración licitante. Dicha audiencia fue atendida mediante oficio sin 

número  del 7 de diciembre de 2015,  recibido vía correo electrónico sin firma digital el día 

8 de diciembre de este año, pero no presentó copia del cartel. El oficio fue presentado en 

original y adicionado el cartel de la licitación ese mismo día. ---------------------------------------- 

III.- En el procedimiento se han observados la disposiciones legales respectivas.------------- 

CONSIDERANDO  

I.- Sobre el fondo del recurso.  a) Requisito de admisibilidad: sobre experiencia en 

los últimos 5 años en empresas con más de 400 empleados.  Manifiesta la objetante 

que existen aspectos que limitan su participación, por lo que solicita que se modifiquen. 

Indica que de conformidad con el cartel  se establece  como requisito de admisibilidad lo 

siguiente: “2.5 El oferente acreditará la experiencia mediante la presentación de mínimo 

(3) tres certificaciones de suministro e implementación de sistemas integrados 

financieros debidamente ejecutados similares al ofertado que hayan sido implementados 

en los últimos 5 años, en empresas con más de 400 empleados” Señala que no es 

razonable ni proporcionado como requisito de elegibilidad. Indica que por el numeral 

1.2.2.3 se solicitan licencias para 50 usuarios por lo que estima que el número de 

empleados no tiene relación con la cantidad de usuarios requerida. Señala que no hay 

relación entre el número de empleados que tenga una institución con la complejidad del 

proyecto. La complejidad dependerá de otras variables, o factores que se combinen. Se 

debe objetivizar la selección de la mejor oferta. Señala que el haber construido sistemas 

integrados a empresas de menos empleados no implica que no tenga capacidad técnica 
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para cumplir con el contrato. Agrega que no existe un estudio por parte de la 

Administración que justifique por qué deben ser soluciones realizadas sobre empresas 

de más de 400 empleados.  Por su parte, la Administración  manifiesta que  resulta 

razonable y proporcional ya que la exigencia cartelaria deviene de una realidad técnica 

pues su planilla es de 1500 colaboradores por lo que 400 fue establecido por criterios de 

proporcionalidad y razonabilidad.  No obstante menciona que es importante,  pues tiene 

1500 empleados y alrededor de 45000 transacciones mensuales, lo que implica la 

complejidad de tipo y tamaño de negocio.  Tampoco la cláusula se limitó a ese criterio 

pues dentro de la admisibilidad se debe cumplir con criterios. En todo caso en la 

Resolución R-DCA-395-2014 se decidió que la cláusula 2.5 del cartel no sería 

modificada.  Criterio de la División. En el caso, el objetante rechaza la exigencia 

cartelaria cuestionando las razones por las cuales con 399 empleados o menos no 

podría cumplir  con la capacidad o experiencia para el objeto contractual  e indica que  la 

disposición cartelaria resulta que no es razonable ni proporcionada como elemento de 

elegibilidad, pero no ha demostrado con cuántos empleados se cumpliría con esa 

proporcionalidad y razonabilidad en equilibrio con la finalidad que pretende verificar la 

Administración. Tampoco ha aportado prueba técnica que demuestre que con una 

exigencia cartelaria menor pueda cumplir con el objeto contractual, ni ha acreditado qué 

podría ofrecer y cómo con ello resultaría suficiente para cumplir  con lo solicitado por la 

Administración (artículo 170 párrafo cuarto del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa). Dicho lo anterior, en el caso no se ha logrado demostrar cómo podría 

satisfacer el interés público con la experiencia que tiene la empresa recurrente, ni se ha 

demostrado que no existe relación entre el número de empleados que tiene una 

empresa con la cantidad de usuarios requerida para la implementación del sistema, de 

forma que debe variarse el requerimiento de la Administración. Por lo anterior es que 

corresponde rechazar de plano por falta de fundamentación. b) Forma de pago: 1) 

pago en tres tractos  Manifiesta la objetante que el cartel establece lo siguiente: “5 

Forma de pago; para el pago de este servicio Insurance establece que se va a dividir en 

tres tractos, costo de implementación, arrendamiento y mantenimiento y soporte.(…)” 

Señala que el arrendamiento no puede considerarse como un tracto pues no es una fase 

del contrato y se está incluyendo un pago no pactado, por ello considera que la cláusula 

es absolutamente nula.   Por su parte, la Administración  manifiesta que por un error se 

incorporó la palabra arrendamiento en la redacción del texto, sin embargo ese cartel no 
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contempla esta figura. Por tanto el punto del cartel debe modificarse para que se lea de 

la siguiente forma: 5. "Forma de pago: para el pago de este servicio Insurance establece 

que se va a dividir en tres tractos, costo de implementación, mantenimiento y soporte, 

(…)” Criterio de la División. Siendo que en este punto en particular nos encontramos 

de frente a un allanamiento de la Administración, corresponde declarar con lugar el 

recurso de objeción, corriendo bajo responsabilidad de la entidad licitante la viabilidad 

técnica de la modificación del cartel que acepta realizar. 2) pagos de la etapa de 

implementación.  Manifiesta la objetante que el cartel establece los siguientes pagos de 

la etapa de implementación:  

 

Alega que conforme a la lógica y experiencia en esos proyectos se debe considerar la 

siguiente estructura, basado en proyectos como la Licitación Abreviada 2014LA-000001-

01 del Banco Nacional; Licitación Pública 2013LN-000010-20300 y la Licitación 

Abreviada 2013LA-000018-CNR del Consejo Nacional de Rectores, pagándose de la 

siguiente manera: Plan del proyecto 10%; Gap Análisis 20%; Ajuste de programación y 

pruebas 30%; Migración de datos 10% e Implementación 30  Por su parte, la 

Administración  manifiesta que debido a las consultas realizadas por varios proveedores 

y con el objetivo de mantener una condición que sea favorable a los intereses tanto de la 
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Administración como del posible oferente se realizará una modificación al cartel para que 

se lea de la siguiente manera: Los tractos en que se divide la cláusula de forma de pago 

son: “5.1.      Implementación: Los pagos se reconocerán contra entrega y aceptación a 

satisfacción por parte de Insurance, según la siguiente descripción: 

Número Descripción entregables Porcentaje de 
pago 

1 Contra entrega de las licencias 
 

10% 

2 Contra aceptación de la entrega del plan de modelo de 
negocio. 
 

10% 

3 Implementación de los siguientes módulos, incluyendo 
toda la funcionalidad, consultas asociadas y pruebas 
para su adecuado funcionamiento, así como los reportes 
y/o consultas en pantalla desarrollados por módulo 
indicados en el anexo 9: 

- Contabilidad 
- Análisis Financiero 
- Tesorería 
- Cuentas por Cobrar 
- Administración de Proveedores 

- Compras 
 

25% 

4 Implementación de los siguientes módulos, incluyendo 
toda la funcionalidad, consultas asociadas y pruebas 
para su adecuado funcionamiento, así como los reportes 
y/o consultas en pantalla desarrollados por módulo 
indicados en el anexo 9: 

- Cuentas por Pagar 
- Inventarios 
- Recursos Humanos 

- Activos Fijos 
- Manejo   de   Presupuesto   conforme   el modelo 

de presupuesto del gobierno 

- Auditoría 
- Seguridad 
- Parametrización 

 

25% 

5 Un mes después de implementado el sistema a entera 
satisfacción de Insurance 

30% 

 

Criterio de la División. En primer término, debe señalarse que la empresa objetante no 

ha establecido la similitud entre la similitud de necesidades y objeto, requerido por otras 

administraciones licitantes en los concursos citados y el objeto de esta contratación. En 

ese sentido, no se indicado las particularidades que se presentan y que permiten 
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concluir que puede aplicarse esos otros esquemas a esta contratación. Por otro lado, 

tampoco se ha demostrado cuáles son las justificaciones por las que debe variarse la 

forma de pago fijada en el cartel y el porcentaje de pago, sino que únicamente se alega 

que debe variarse sin sustentar en qué consiste la limitación injustificada de la 

participación, por lo que procede el rechazo de plano de este punto por falta de 

fundamentación. No obstante la Administración ha aceptado hacer una modificación de 

los tractos en los cuales se divide la etapa de la implementación, con la descripción de 

los entregables y el porcentaje del pago, aun cuando no coincida con lo pedido por la 

recurrente.  Por lo anterior es que corresponde declarar parcialmente con lugar el 

recurso de objeción, en tanto se modificará el esquema según se ha expuesto; corriendo 

bajo responsabilidad de la Administración realizar las modificaciones correspondientes a 

fin de eliminar el requisito. 3) Trámite de las facturas.  Manifiesta la objetante que el 

cartel dispone lo siguiente: “Se tramitarán para el pago respectivo únicamente las 

facturas cuyos montos coincidan con el total adjudicado, por lo que cualquier atraso en 

el trámite de pago será responsabilidad del adjudicatario”. Al respecto, la empresa 

recurrente estima que la disposición está mal redactada pues parece que hay un solo 

pago y por lo tanto no responde a la definición que hace el cartel de las etapas de 

ejecución  y su correlación con la forma de pago, tractos y  periodicidad. Señala que la 

cláusula es ilógica y contradictoria y no ha incluido los estudios ni razones que 

justifiquen la correlación con las etapas del contrato.  Por su parte, la Administración  

manifiesta lo indicado por el objetante, pues no tiene fundamento para dicha 

manifestación. Señala que está emitiendo un criterio sin base. No obstante, acepta hacer 

una modificación de la cláusula  pero se allana aceptando la modificación que propone el 

recurrente para que se lea: “Se tramitarán para el pago respectivo las facturas 

correspondientes a cada etapa del contrato. Cualquier atraso en el pago por 

presentación tardía de la respectiva factura, será responsabilidad del adjudicatario. Las 

sumas (sic) total deberá coincidir con el total adjudicado y devengado según 

corresponde.” Criterio de la División. Siendo que en este punto en particular nos 

encontramos de frente a un allanamiento de la Administración, corresponde declarar 

con lugar el recurso de objeción, corriendo bajo responsabilidad de la entidad licitante la 

viabilidad técnica de la modificación del cartel que acepta realizar.-------------------------------- 
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POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos 

182, 183 y 184 de la Constitución Política, 81 de la Ley de Contratación Administrativa y 

170 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa; SE RESUELVE: 1) 

DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR Recurso de objeción interpuesto por 

OPTEC SISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra del cartel de la Licitación Pública 

No 2015LN000001-PV, promovida por la INSURANCE, SERVICIOS S.A. para el “Sistema 

Informático Integrado de Aplicaciones Financieras y Administrativas (ERP)”   2) De 

conformidad con el artículo 90 de la Ley de Contratación Administrativa se da por agotada 

la vía administrativa.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

NOTIFIQUESE. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

              Elard Gonzalo Ortega Pérez    Elena Benavides Santos                 

                     Gerente Asociado Fiscalizadora                
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